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PROPUESTAS Y LO CONSEGUIDO ante el anteproyecto de Estatuto Marco


ESTATUTO PROPIO
Los médicos desempeñan una profesión singular que requiere un marco legal específico. Por su papel de liderazgo del proceso asistencial y su especial responsabilidad, es imprescindible la negociación de un ESTATUTO PROPIO PARA EL MÉDICO, que regule:
· ASPECTOS SINGULARES DE LA PROFESIÓN MÉDICA: Nuestra singularidad obliga a un Estatuto propio del Médico, que regule las especiales características del desempeño de nuestra profesión, como ya tienen otros colectivos como jueces y fiscales.
· SISTEMA DE REPRESENTACIÓN SINDICAL ESPECÍFICO DEL MÉDICO. Esa singularidad requiere de un sistema de representación sindical y profesional específico del médico que pueda negociar y obtener mejoras laborales que no queden diluidas en la generalización a la que nos obliga un Estatuto Marco común.

[bookmark: _Hlk206692882]COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
En cuanto a este apartado no hay novedad, no hay ninguna mejora, no es un estatuto propio del médico y facultativo, no contiene ningún sistema de representación específico de los médicos y, en cuanto al Foro Marco y el Ámbito de Negociación seguimos en la misma posición que antes, sin representación propia.
NO ha habido ningún avance en lo referente a que se negocie un estatuto propio, ni mucho menos un sistema de representación sindical propio del médico.
Un capítulo en el título de jornada que regula la jornada de guardia específica del médico nos parece insuficiente y no satisface nuestras reivindicaciones.
[bookmark: _Hlk206675957]
TITULO I. CAPITULO I. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Atendiendo al nivel académico del título exigido para el ingreso de acuerdo con el Marco Español de Cualificaciones para el Aprendizaje Permanente (en adelante, MECU), desde CESM entendemos que deben establecerse 9 grupos de clasificación.
Dentro de esos nueve grupos, el personal médico especialista estatutario se clasifica en el grupo 9 del personal estatutario sanitario y el personal médico y facultativo sin especialidad en el grupo 8.
CESM PROPONE LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO ESTATUTARIO:
Grupo 9: Categorías para las que el requisito de acceso sea un Nivel 7 del MECU con título de Especialista en Ciencias de la Salud: médicos y farmacéuticos especialistas, otros graduados de nivel 7 especialistas.
Grupo 8: Categorías para las que el requisito de acceso sea un Nivel 7 del MECU sin título de Especialista en Ciencias de la Salud: médicos, farmacéuticos, odontólogos, veterinarios…
Grupo 7: Categorías para las que el requisito de acceso sea un Nivel 6 del MECU con título de Especialista en Ciencias de la Salud: enfermeras especialistas, titulados post Bolonia MECES II con especialidad.
Grupo 6: Categorías para las que el requisito de acceso sea un Nivel 6 del MECU sin título de Especialista en Ciencias de la Salud: enfermería, fisioterapia, logopedia…
Grupo 5: Categorías para las que el requisito de acceso sea un Nivel 5 del MECU pertenecientes a la familia profesional de sanidad: Técnicos de FP Grado Superior sanitario.
Grupo 4: Categorías para las que el requisito de acceso sea un Nivel 4 del MECU pertenecientes a la familia profesional de sanidad: Técnicos de FP Grado Medio sanitario.

Esta clasificación debe implicar un incremento retributivo y una diferenciación de los titulados MECES 3 con respecto a los MECES 2.
[image: Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]

Rechazamos la equivalencia de los grupos 6, 7 y 8 MECU (Marco español de Cualificaciones) al grupo A1 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP), es decir la equiparación de titulaciones universitarias de Grado que tienen diferentes requisitos de formación.
Establecer en el estatuto Básico del Empleado Público o a través de esta Ley un Nivel A1 plus específico para los médicos y las titulaciones que cumplan los mismos requisitos que implique un incremento retributivo y una diferenciación de los titulados de grado MECES 2.
Cambio coherente con esa nueva clasificación en las retribuciones básicas, que se fundamentan en el nivel formativo necesario para alcanzar esa categoría (sueldo base, trienios y extraordinarias) ampliación de los niveles del complemento de destino para médicos hasta el nivel 30, dado que se amplía el nivel de los grupos inferiores.
NO podemos aceptar que la reclasificación no conlleve cambios retributivos, o que estos cambios afecten sólo a algunas categorías, o se dilate su implantación sine die.

COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
La clasificación planteada en este último borrador nos parece un retroceso, muy alejada de nuestra propuesta porque incluye en nuestro mismo grupo a los titulados con nivel 6 de MECU, que tienen 240 créditos frente a los 360 de Medicina, además abre la puerta a que subiendo los años de formación especializada de las diferentes titulaciones, al final todas estén en el mismo grupo.
Sólo podemos considerar mínimamente positivos dos puntos:
En cuanto a la repercusión retributiva de este cambio en la clasificación, se establece un plazo de seis meses para elaborar una propuesta de sistema retributivo para las retribuciones básicas adaptado a la nueva clasificación profesional (Disposición transitoria sexta).
Se elimina la Disposición adicional que equiparaba a todas las titulaciones de Grado en el nivel A1 de la Administración Pública.

TITULO I. CAPITULO II. PLANIFICACION Y ORDENACIÓN DEL PERSONAL ESTATUTARIO

COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
No desaparecen los puestos singularizados, como pedíamos.
Artículo 16 Personal directivo profesional.
En este artículo y en el de cargos intermedios, el primer borrador no establecía ningún requisito de titulación para acceder a ellos.
En el último borrador obliga como mínimo a tener la titulación de grado.
Artículo 22. Foro Marco para el Diálogo Social y Artículo 23. Ámbito de negociación.
Aunque hemos exigido Un Foro Marco y Un Ámbito de negociación específicos para el personal médico, no han tenido en cuenta esta reivindicación.

TITULO II. CAPITULO III. DERECHOS A LA REPRESENTACION
COMENTARIO
Artículo 30. Mesas sectoriales de negociación.
No se aceptan mesas sectoriales específicas del personal médico y facultativo como parte de la representación propia de este personal.

TITULO II. CAPITULO V. INCOMPATIBILIDADES
Rechazo total al sistema de incompatibilidades que plantea el borrador, y que no se había negociado previamente.
El sistema de incompatibilidades para el médico debe tener las mismas características que el del resto de empleados públicos y, si se quieren imponer limitaciones, basadas en su singularidad o mayor nivel de responsabilidad, deben estar acompañadas de compensaciones retributivas adecuadas.
COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
DESAPARECIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE EXCLUSIVIDAD PARA ESPECIALISTAS CON MENOS DE CINCO AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
El nuevo borrador elimina esta obligación, contenida en el APL de enero.
Sin embargo, el cambio es insuficiente, pues mantiene la obligación de trabajar en régimen de incompatibilidad para los cargos intermedios.  
Artículo 35 
“1. Los puestos de cargos intermedios recogidos en esta ley no podrán compatibilizar una segunda actividad o puesto en el sector privado, salvo aquellas excepciones contempladas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.
2. El personal estatutario que desempeñe puestos de directivo profesional definidos en esta ley tendrá en todo caso dedicación exclusiva al puesto”.
Esta versión elimina la cláusula que obligaba a trabajar en régimen de exclusividad a los facultativos que acababan de finalizar la especialidad
Sin embargo, este cambio es insuficiente porque mantiene la incompatibilidad para jefes de servicio y de sección, y mantiene la incompatibilidad en el periodo de descanso.
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TITULO III. CAPITULO II. Pérdida y recuperación de la condición de personal estatutario fijo.

Artículo 42. Jubilación.
Con respecto a la jubilación hemos planteado a lo largo de la negociación del estatuto las siguientes reivindicaciones:
· Jubilación voluntaria entre los 60 y 70 años, con compensación de las horas realizadas de más y la penosidad de nuestro trabajo. 
· Computo de las horas de guardia como tiempo trabajado de cara a la jubilación, o un sistema de coeficientes reductores que tenga estop en cuenta.
· Derecho a la jubilación parcial.

[bookmark: _Hlk206749777]COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
El compromiso, recogido em la DA decimocuarta, de que el Ministerio de Sanidad elaborará un informe sobre las ocupaciones o actividades profesionales cuyos trabajos sean de naturaleza excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, en el plazo de un año se puede considerar un mínimo avance para instaurar la jubilación anticipada y tener en cuenta la penosidad de nuestro trabajo.
No hay avances en la jubilación parcial, ni tampoco en que las horas realizadas por encima de la jornada ordinaria computen para la jubilación.

TITULO IV. CAPITULO I. Sistemas de selección
COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
Artículo 45. Convocatorias de selección y requisitos de participación
Convocatorias de selección con carácter periódico, al menos bienal, y con un plazo de resolución máximo de un año, para cumplir con el plazo máximo de tres años de contrato temporal.


TITULO IV. CAPITULO II. Provisión de plazas y puestos
Artículo 50. Plazas y puestos de difícil cobertura
Introduce el concepto de puestos de difícil cobertura y que deben ser incentivados.

Artículo 53.  Promoción interna temporal
Incluye el devengo de los trienios en la categoría que desempeñe el personal durante los tres años de manera continua o discontinua en el momento del perfeccionamiento.
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TITULO IV. CAPITULO III. Movilidad
COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
Artículo 54. Movilidad por razón del servicio.
AUMENTO DE LAS GARANTÍAS DE LA MOVILIDAD POR RAZÓN DE SERVICIO
Hemos reivindicado en todo momento la eliminación de este artículo de movilidad por razón de servicio o movilidad forzosa. No lo hemos conseguido hasta ahora, pero si hemos aumentado las garantías del profesional. En la redacción anterior bastaba una resolución motivada del órgano directivo:
Artículo 55. Movilidad por razón del servicio
1. El personal médico y facultativo estatutario podrá ser destinado a centros o unidades ubicadas fuera del ámbito previsto en su nombramiento previa resolución motivada del órgano directivo competente en materia de ordenación profesional del correspondiente servicio de salud, siendo preavisado con antelación suficiente. Se respetarán sus retribuciones y condiciones esenciales de trabajo, con las garantías que se dispongan en cada caso.
En la redacción actual, la movilidad forzosa debe realizarse de conformidad con los planes de ordenación de recursos humanos que han debido ser negociadas en las mesas sindicales correspondientes.
Artículo 54. Movilidad por razón del servicio
1. El personal médico y facultativo estatutario podrá ser destinado a centros o unidades ubicadas fuera del ámbito previsto en su nombramiento de conformidad con lo que establezcan las normas o los planes de ordenación de recursos humanos de su servicio de salud, negociadas en las mesas correspondientes y previa resolución motivada del órgano directivo competente en materia de ordenación profesional del correspondiente servicio de salud. En todo caso deberá ser y siendo preavisado con antelación suficiente. Se respetarán sus retribuciones y condiciones esenciales de trabajo, con las garantías que se dispongan en cada caso.
Seguiremos exigiendo su eliminación.

Artículo 55. Movilidad voluntaria.
Obligación de convocar concursos de traslados mediante la modalidad de concurso abierto y permanente con una periodicidad al menos anual.
Aunque en la disposición transitoria cuarta establece un plazo de 24 meses para que lo instauren todas las CC.AA.


TITULO V. Carrera y desarrollo profesional
COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
Artículo 60. Criterios generales de la carrera y desarrollo profesional.
Se estructurarán en cinco grados o niveles.
Reconocimiento mutuo de carrera profesional.
Obliga a la negociación de criterios para que no se vean reducidas las retribuciones por carrera en los profesionales que accedan a otra categoría.

Artículo 61. Principios y criterios orientadores de la evaluación del desempeño para la carrera profesional.
ELIMINACIÓN DE LOS EFECTOS PENALIZADORES DE LA EVALUACIÓN PARA EL DESEMPEÑO
En la versión de enero se introducía la evaluación para el desempeño, con un perfil claramente penalizador ya que podía tener efectos en las siguientes materias:
a) Percepción de retribuciones complementarias de carácter variable, en los términos previstos en este estatuto.
b) Progresión en la carrera profesional.
e) Criterios para la provisión de puestos de trabajo. 
d) Continuidad en el puesto de trabajo.
Aunque no hemos podido eliminarla del articulado, la negociación del Comité de huelga ha conseguido dejarla claramente descafeinada, ya que el nuevo borrador sólo la cita como “uno de los aspectos que serán tomados en consideración para su progresión en la carrera y desarrollo profesional” (artículo 61.1 del nuevo borrador), eliminando totalmente sus efectos penalizadores, y evitando que elimine el complemento de productividad variable.


TITULO VI. Situaciones administrativas
COMENTARIO Y AVANCES CONSEGUIDOS:
Artículo 67. Excedencia por interés particular.
Se ha conseguido que disminuya el tiempo obligatorio de permanencia en ella hasta 1 año, en vez de dos.
Lo mismo en la excedencia por agrupación familiar del artículo 69.
No hemos conseguido reducir el periodo de prestación de servicios exigido para que el estatutario pueda solicitar la excedencia (5 años).
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TITULO VII. Jornada y horarios. CAPÍTULO I. Objeto, definiciones y principios generales
Artículo 77. Objeto y definiciones
RECONOCIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACIÓN CONTINUADA, GESTIÓN, DOCENCIA E INVESTIGACIÓN COMO TIEMPO DE TRABAJO 
Artículo 77.2: “En todo caso se considera tiempo de trabajo realizado las actividades de gestión, docencia, investigación y tutoría, siempre que se realicen a instancia del servicio de salud. También tiene dicha consideración las actividades de formación continuada debidamente justificadas y autorizadas por cada servicio de salud en base a la normativa de permisos”.  
SE INTRODUCE EL TELETRABAJO COMO UNA MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
Artículo 77.2: “Teletrabajo: modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, fuera de las dependencias del centro de trabajo, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación”.


Artículo 80. Sistemas de programación y registro del tiempo del trabajo.
RECONOCIMIENTO RETRIBUTIVO DE LA JORNADA DE GUARDIA EQUIPARABLE A LA JORNADA ORDINARIA 
Actualmente, la hora de guardia se paga muy por debajo de la ordinaria. 
Este avance es resultado directo de la presión del Comité de Huelga de CESM y SMA y ofrece base legal para futuras mejoras retributivas.
Artículo 80: “La jornada de guardia tendrá un reconocimiento retributivo que, al menos, resulte equiparable al de la jornada ordinaria.” Es decir, las horas de guardia NUNCA podrán tener una retribución por debajo de la hora ordinaria.
[bookmark: _Hlk206776975]
TITULO VII. Jornada y horarios. CAPÍTULO III. Particularidades de la prestación de servicios del personal médico y facultativo del grupo 8 en ciencias de la salud.
Artículo 95. Jornada de guardia para personal médico y facultativo.
GARANTÍA DE INDEMNIDAD RETRIBUTIVA PARA PROFESIONALES EXENTOS DE GUARDIAS POR SALUD, EMBARAZO O LACTANCIA 
El nuevo texto establece dos supuestos en los que se garantiza que no disminuyan las retribuciones a causa de la exención de las guardias:
a) Embarazo, lactancia, motivos de salud: Se establecerá un modelo que garantice la percepción del complemento de atención continuada equivalente a la actividad de guardia que se deje de realizar
b) Mayores de 55 años: Se establecerá un sistema de trabajo adicional voluntario
Artículo 95: “En atención a las especiales circunstancias y riesgos que concurren, podrá solicitar la exención de realización de esta jornada [de guardia] el personal que se encuentre en los supuestos siguientes: 
a) Durante el periodo de embarazo. 
b) Riesgo durante el periodo de la lactancia natural. 
c) Que haya obtenido la correspondiente reducción de jornada por cuidado de hijos. 
d) Que sean mayores de 55 años, según las disposiciones establecidas en los planes de ordenación de recursos humanos de cada servicio de salud. Para el personal que solicite esta exención, se establecerá un sistema de trabajo adicional voluntario, a fin de evitar merma en sus retribuciones. 
e) Por motivos de salud que imposibiliten la realización de guardias, acreditado mediante informe del servicio de prevención de riesgos laborales. 
f) En cualquier otro supuesto que establezca la comunidad autónoma en su ámbito territorial. 
En los casos a), b) y e) se establecerá un modelo que garantice la percepción del complemento de atención continuada equivalente a la actividad de guardia que se deje de realizar durante el tiempo que permanezca el trabajador en dicha situación”.

Artículo 99. Descansos de la jornada de guardia.
PROHIBICIÓN DE EXIGIR JORNADA ORDINARIA ANTES O DESPUÉS DE UNA GUARDIA SI SE SUPERAN 17 HORAS CONTINUADAS 
Se limita así la posibilidad de encadenar jornadas ordinarias con guardias y viceversa. 
Avance importante en términos de salud laboral, conciliación y prevención de la fatiga médica. 
Artículo 99.1: “Cuando la jornada ordinaria esté programada de forma inmediatamente anterior a una jornada de guardia, no podrá exigirse su realización si la suma de ambas jornadas supera el límite de 17 horas continuadas de trabajo. 
Asimismo, en ningún caso podrá exigirse al personal la realización de jornada ordinaria inmediatamente posterior a una jornada de guardia.”
RECONOCIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DESCANSO COMPENSATORIO ANTERIOR Y POSTERIOR A LA GUARDIA COMO JORNADA REALIZADA 
Gran logro del Comité de Huelga de CESM y SMA tras vencer las resistencias de la administración a especificar que el tiempo de descanso.
Ahora se garantiza que no puede ser exigida la “devolución” de estas horas de descanso. Se evita, con esta redacción, que la administración utilice esos periodos para imponer más trabajo ordinario. 
No obstante, este avance es insuficiente. Nosotros seguiremos exigiendo que este tiempo de descanso compute a todos los efectos como tiempo de trabajo efectivo
Artículo 99.1: “A efectos administrativos y de ordenación, los periodos que no resulten exigibles conforme a lo establecido en el párrafo anterior se considerarán como jornada realizada, aunque no se compute como tiempo efectivo de trabajo. 
Esta consideración implica que dichos periodos no podrán ser programados ni requeridos como jornada ordinaria.”



Disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales
Disposición adicional vigesimoprimera. Personal en formación sanitaria especializada
Es un avance que se obligue a los servicios de salud a que: La limitación del tiempo de trabajo para la jornada de guardia establecida en esta ley será de aplicación al personal sanitario en formación como especialistas mediante el sistema de residencia, tanto en centros públicos como en centros privados acreditados para la docencia.
Se limitan los módulos de guardia física a 4, salvo circunstancias excepcionales debidamente justificadas y que no podrán prolongarse indebidamente.
También se comprometen a que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno aprobará la norma reglamentaria por la cual se actualice la regulación de la relación laboral especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud.
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